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de competencias de la Administracién del Estado a la Junta de
Galicia, en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo ha resuelto:

Autorizar a <Unién FEléctrica Fenosa, S. A.», la instalacién
eléctrica cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

Centro de transformacion, situado gn la urbanizacién de «To-
rre-Cerceda», Ayuntamiento de Corgo, de 100 KVA, tipo intempe-
rie, sobre apoyo de hormigén, tensién 20.000-380/220 V.

Declarar en concreto la utilidad puablica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefielados en la Ley
10/1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20
de octubre de 1966.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con le aprobacién de su pro-
yecto de ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2817/19668, de 20
de octubre. .

Lugo, 30 de septiembre de 1983.—El Jefe del Servicio Territo-
rial (ilegible).—5.651-2.

RESOLUCION de 1 de octubre de 1083, del Servi-
cio Territorial de Industria de La Corura, por la
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que se hace publica la autorizacién administrativa |

y declaracién en concreto de utilidad . publica de
la instalacién eléctrica que se cita.

Visto el expediente 50.286, incoado a instancia de <Electra
del Jallas, S. A.», con domicilio en plaza de la Constitucién, 17,
Cee, en el que solicita autorizacién administrativa y declara-
cién en concreto de utilidad publica para centro de transfor-
macién de 50 KVA, en Brandoiias, Ayuntamiento de Zas (La
Corufia), y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del
Decreto 2619/1968, también de 20 de octubre, sobre expropiacién
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propueste de la
Seccién correspondiente, ha resuelto: :

Autorizar el ramal de la linea aérea de medi- tensién a
20 KV, de 75 metros de longitud, con origen en. la lfnea Roalo-
Pedra do Frade Pitieiras-Edreiras y derivaciones, y término en
la. estacién transformadora a construir en Brandofies.

Estacién transformadora tipo intemperie, de 50 KVA (pre-
parada para 180 KVA). Relacién de transformaci6n
20 + 2,5 + 5 por 100/0,398-0,230 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento .de
aplicacién aprobado por Decreto 2619/19688, de 20 de octubre.

Esta instalacién no podréd entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la. misma con aprobacién de su pro-
yecto de ejecucién, previo cumplimiento de los. tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1946, de 20
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién-en un
plazo méaximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante-
riormente expuesto, se procedera por el peticionario de la autori-
zacién a cumplimentar lo que para concesién de prérroga se
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio de 1067.

La Corufia, 1 de octubre de 1983.—FEl Jefe del Servicio Terri-
torial (ilegible) .—5.764-2,

ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de agosty dz 1983, del Servicio
Territorial de Industria v Energia de Cérdoba, por
la que se autoriza el establecimiento de la instala-
cién eléctrica que se cita.
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Visio el expediente incoado en la Secciébn de Energia del
Servicio Territorial de la Consejeria de Economia, Industria y
Energia de la Junta de Andalucla en Cérdoba a peticién de
«Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A.», con domicilio en
Pozoblanco (Cérdoba), calle Cronista Sepulveda, numero 18, so-
licitando autorizacién y declaracién en concreto de utilidad pu-
blica para el establecimiento de una instalacién eléctrica y cum-
plidos los tramites reglamenarios ordenados en el capitulo III
del Decrelo 2617/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléc-

T

tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre-
to 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo order.ado en la
Orden del Miunisterio de Industria de 1 de febrero de 1963 y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de ia
industria, . N

Este Servicio Territorial de la Consejeria de Economia, Tn-
dustria y Energia de la Junta de Andelucia, a propuesta de la
Seccién correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A »,
la instalacién de una linea eléctrica a 12/20 KV, de 390 metros
de longitud, subterrénea, simple circuito, cuyo origen sera el
centro de transformacién <Teresa Cejudo» y ‘u final en el centro
delltransformacibn de nueva creacion de 250 K'’A en la misma
calle.

Declarar en concreto la utilidad publica de la.instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1968, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1966. o

Esta instalacién no podri realizarse mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de

. ejecucion, previo cumplimiento de los tramites que se sefalan

en el capitulo IV del citado Decretc 2617/1966, de 20 de octubre.

Cérdoba, 19 de agosto de 1983.—El Jet: del Servicio Territo-
rial, accidental (ilegible) . —3.953-D.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1983, del Servi-
cio Territorial de Industria y Energia de Cordoba,
por la que se autoriza el estalLlecimiento de la ins-
talacién eléctrica que se cita. i
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Visto el expediente incoado en la Secci6n de Energia del

. Servicio Territorial de la Consejeria de Economia, Industria y

Energia de la Junta de Andal..~la en Cordoba a peticién de
«Industrias Pecuarias de los Pedroches, S. A.». con domicilio en
Pozoblanco (Cérdoba), calle Cronista Sepulveda, niimero 18, soli-
citando autorizacién y declaracién en concreto de utilidad puabli-
ca para el establecimiento de-una instalacién eléctrica y.cum-
plidos los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorizacién de instalaciones eléc-
tricas, v en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decre-
to 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Orden del Ministerio de Industiria de 1 de febrero de 1968 y
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de
la industria,

Este Servicio Territorial de la Consejeria de Economia, In-
dustria y Energia de la Junta de Andalucia, a propuesta de la
Seccidén correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a <Industrias Pecuarias ‘de los Pedroches, S. A.»,
la instalacién de una linea eléctrica a 15/20 KV, de 2.898 metros

de longitud, aérea, simple circuito, cuyo origen sera la linea de

circunvalacién a Pozoblanco y s. final el centro de transforma-
ci6n «Emisora Local».

Declarar en concreto la utilidad publica de le instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacion de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalacién no podra realizarse mientras no cuente el pe-
ticionario de le misma con la aprobacién de su proyecto de
ejecucion, previo cumplimiento de los tramites quc se s~fialan
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/18868, de 27 de octubre.

Cérdoba. 19 de agosto de 1983.—El Jefe del Servicio Terri-
torial, accidental (ilegible) —3.954-D.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1983, del Servi-
cio Territorial de Industria y Energia de Cérdoba,
por la que se autoriza el establecimiento de la ins-
talacion eléctrica que se cita.
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Visto el expediente incoado en la Seccién de Energia del
Servicio Territorial de la Conseieria de Economia, Indu:qtrla y
Energa de la Junta de Andaivcia en Cordoba a peticién de
JIndustrias Pecuarias de los Pedroches, S. A.», con domicilio
en Pozo' lanco (Cérdobal, calle Cronista Sepulveda, numero 18,
solicitando autorizacién y declaracién en concreto de utilidad
puhlica para el esiablecimiento de una instalacion eléctrica y
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en cllcapltu-
lo I1I del Deocreto 2617/1966, sobre autorizacion dc instelaciones
eléctricas, vy en el capitulo’II1 del Reglamento aprobado- por
Decreto 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en
materia de insta:aciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado



